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vlsTo El Memorándum No o5o -2024-GRL-GERESA/3O.O7, de fecha 19 enero de

2024, emitida por Ia Oficina Ejecut¡va de Adininistración de la Gerencia Regional de salud de

Lor"to que auüriza Ia baja de los bienes muebl{s patrimbniales por la causal de RESIDUOS

DE ApARATOS ELECTRICOS Y ELECTROÑ¡COS süstentados en el Informe Técnico

N" 003-2O24-GRL-GRSL/3O.07.03 de fecha 19 enero de 2024 mediante el cual se

recom¡enda Ia baja de los bienes muebles patrimoniales considerados en el Anexo No 01

Y;rr
CONSIDERANDO: I. . , r rli i

eue, mediante Decreto Legislat¡vo No11439, se aprobó el Decreto Legislativo del

S¡stema ñaáonal de Abastecimientq el cual tiene como objeto desarrollar el Slstema Nacional

¡u ÁUu1t"i**nto, y, como finalidad, establecer los principios, definiciones, composición,

""rrii V procedimüntos del Sistema Nac¡orlal de Abastecimiento, asegurando que las

"á¡uiáaAlsAe 
Ia Cadena de Abastegimiento pú{lico se eJecuten de manera eficiente y eficaz,

;;;;;;ñ; ,;.-ñ,ionlnterpreativa, aribuQda e inté3rada, bajo el enfoque de la sestión

por resultados; I
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ov Que, el artículo 47o d
procedimiento Por el cual se cancela la a not¿i:lr ndeun
patrimonial. Esto imPlica la extra ccton co

e la Directiva mencionada, establece que la baja es

bien mu
dél regi

eble patrimonial en el registro

iente stro contable Patrimonial Y su

control a través de cuentas de orden, cua dt ld que se efectúa conforme a la

normatividad del SNC;

Que, la causal de RAEE, han alcanzado el fln de su vlda útil por uso u obsolescencia'

se encuentran inoperativos y son descartadbs o desechados por el usuario' por lo. que

ááqr¡ui"" l. .aidád de resiáuos' Comprepd,e tamblén a sus componentes' accesorios y

consumibles. Dlcha causal ae nail se 
"ntr.h*u 

prevista en el literal h), del artículo 48 de la

D¡rectiva referida; : I

Que, medlante Decreto Supremo N' 009-2019-MINAM'r se aprobó el Régimen

trcñé.iet rle cestión v Maneio de n"iiáror de Aparatos Eléctrlcos y Electrónicos; cuyo objeto

::"#;ññ;r¿á¡r"^ Lp*.i para ta s'estión y.malr:jo de los residuos de aparatos

;lé;ñ;; J".tr¿'n¡.o, tmió láÁo réliAuos de bienes priorizados, mediante la

determlnación de un con¡unto'de obligaiiones y responsabilidades de los actores
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Que, mediante D:reCt¡Va N. 0006-2021,EF/54.01, ''Directiva para la gestió.n de bienes
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páiri,,án¡ulu. un el marco del Sisteima Nac¡onal de Abastecimiento". aprobada

*uJ¡uni"' n"rof rc¡ón Directoral. N' 0015-2621-EF/54j01 y su modificatoria mediante

nu*lu.i¿n Directóral No' OOO6-2022-EF/5a.'011 se regula la gestión de ios bienes,muebles

que formen parte o sean suscept¡bles de. incdrporación al patrimon¡o de las entidades del

sector púutiio que se encuentran ba¡o et ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;
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involucrados en los diferentes etapas de géstión y manejo, el cual comprende actividades
destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y

disposición flnal de los RAEE, tenlendo en cuenta condiciones para la protección del ambiente
y la salud humana; 

;,¡t'
Que, el. arthulo 24o del menciona{o Régiriien Especial, señala que se mnsidera

generador de RAEE a toda persona natural, bntidad privada o entidad pública, que, en razón

de sus actividades domésticas, industriales, comerciales, de servicios, administmtivas o
profesionales, utilizan AEE y generan residuos a partir de ellos. También se considera

generador al poseedor de RAEE cuando no 5-e pueda identiflcar al generador real;

Que, también, el inciso b), del artíc(
que son obligaciones 'del generador, entr(
individual o colectivo de manera directa Ó el

RAEE encargados por los sistemas. En el cas

¡lo 25o del referido Régimen Especial, prescribe
gar los RAEE a los sistemas de manejo RAEE

r forma indirecta, a través de los operadores de

o de Ias personas naturales o entidades privadas

.r.
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también pueden entregar sus RAEE a los distribuidores y comercia

de un sistema de manejo RAEE, s¡n realizaripago o cobro alguno
lizadores que formen pafte
por ello;
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Que, mediante Resolución Director{l N' 008-2020 EFl54.01, se aprobó la Direct¡va

N" 001-r020-EF/54.01, denominada "Procédimientbs para la GesUón de B¡enes Muebles

Estatales calificados como Residuos de A$aratos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y su

modificatoria mediante Resolución Directoral N. oo08-2021-EF/54.01; que tiene por objeto

regular los procedim¡entos para la gestión de los bienes muebles calificados como Reslduos

de Aparatos El a fln de prevenir impactos ne-cativos en el

rnedio amb¡ent mané;o de bienes ca iflcados como RAE[;
éctricos y Electrónicos - RAEE,

e y garantizar la traza bilidad [del
._ : 'T r

numeral 6.1 y 6.4 de Dispo$ció
Reg

nes Generales de ia referida DirectivaQue, el

blece que la OCP, identifica los bienes ñiuebles patrimoniales calificados como RAEE. Si

or la naturaleza del bien se requiere mayoi informaclón, solicita apoyo a las áreas técnicas
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a Que, as¡m¡smo, el numeral 7' 1 de Dispos¡ciones Específicas de la mencionada

Directiva estipula que la OCP, mediante lnforme técnico sustenta la baja de bienes por causal

de RAEE y lo remite a la OGs para su aplobación, adjuntando la relación detallada de los

bienes caúficados como RAEE, de acuerdo a'l Anexo L De ser conforme, eh el plazo de quince

(1S) días hábiles, contado a paft¡r de la recápción del expediente, la oGA em¡te la resolución

Que, de conformidad con el numeral 6.1 de la Directiva indicada, ¡a ocP, ¡dentifica

los blenei Áuebles patrimoniales calificad{s como RAEE. El Área de Control Patr¡mon¡al ha

;;tiil;á" tres.¡eÁtbs c¡ncuenta y cinc$, pSS¡'bienes muebles patrimoniales que se

encuentran en situaclón de Residuos de Apb¡atos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por haber

alcanzado el fin de su vida útil; cohforme 5i: indican en los informes técnicos remitidos por

la Unidad de Informática y Telecomunicaciones;
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12.2022
ACUMULADA

66-a4
VALOR DE

ADQUISICION 
SJ'

420.90
769.9r

2.oo
CUENTA

CONTABLE 626.3
r42.@110o205031

1020o2350I 26.34
x43,1L9.4X 964.oo

3r.67
1.oo1o2030Lso3 tl'l.

9 640. oo 21.ooo30207350L

3oo32o5031 76 678.10 L,095.34
1.oo

1503
'199.oo 12.10

800 00 M3.ÜJ 2.OO1020907503
2.OO

1503 200 .00 59.240905o25031
69o.oo99o2091503

o301510I 74,617 -79
185.96

6,9a8.80
z77,6is-4o

359,408'95TOTAL
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